
   

    
         

       
NOTA INFORMATIVA SOBRE EL 

PREMIO AL RETO URBANO "APLICACIÓN DE LA INTELIGENCIA INTELIGENCIA ARTIFICIAL A LA 

REGULACIÓN SEMAFÓRICA" 

 

Barcelona, a 10 de abril de 2026 
 

FIRA DE BARCELONA informa de que se ha detectado una solicitud en la página 2 del capítulo 4 del 
Anexo I del Reto urbano que lleva como título "Aplicación de la inteligencia artificial a la regulación 
semafórica".  
 
En la página 2 del capítulo 4 del Anexo I, se especificaba: 

 
 "4. Propuesta ejecutiva simplificada de Fase 1. Memoria técnica del proyecto de un máximo de 
4 páginas según la descripción contenida en el punto 6.3. de las Bases reguladoras.  ” 

 
Al respecto, se hacen las siguientes matizaciones: 
 
(i) La errata está identificada en el número de páginas asociadas al Anexo III, el cual debe ser de 

10 páginas tal y como se indica tanto en las Bases reguladoras como en el propio Anexo III.  
(ii) Habiendo sido detectada el error, se procede a la eliminación del Anexo I original, procediendo 

a su sustitución por el Anexo I que contiene la numeración de páginas correctas por el Anexo 
III.  

(iii) El nuevo anexo I que se publica la web para descarga de los participantes ha sido modificado 
en este y único sentido. 

(iv) El resto de los documentos y condiciones establecidas en las Bases del Reto se mantienen 
inalteradas. 

 
A los efectos oportunos, se publica la presente nota informativa junto con el resto de documentación 
del Reto. 


